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DE HABILITICIÓN DEFINITIvA DE LA UNIVERSIDAD DEL CHACO
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Asunción, de diciembre de 2025

Las disposiciones pteüstas en la Ley N' 4995/2013 "De Educación Stpeiol',la

Resolución CONES N' 515/2020 y sus modificaciones y la Resolución CONES

N' t7 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad del Chaco (LiNICHACO) ha ptesentado el proyecto

académico del ptograma de posgrado, a los fines de que sea aprobado y

habilitado por el CONtrS, conforme d atículo 9 de la I-ey N" 4995/2013.

Que, cl programa de Doctotado en Ciencias de la Educación cuenta con

habilitación condicionada según Resolución CONES No 194/2022.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 515/2020 v sus modificacio¡es

y la Resolución CONES 17/2025, las dependencias técnicas del CONES han

procedido al anáüsis del proyecto académico presentado, v han emitido

dictamcn favorable en las cuaúo dimensiones: académica, inftaestructura,

jurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Dfuección de Gestión de Proyectos

elevó para su úatañiento, la ptopuesta de aptobación de cumplimiento de

condicionada, conformc a la Resolución CONES N" 17 / 2025.

Que, el CONES, conforme a las at¡ibuciones conferidas por la ky 4995 /13, e¡

su sesión plenaria del (X de dicieml¡te de 2025, resolvió otorgar la

habilitación del proyecto académico Presentado.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superiot, en uso de sus atribuciones

legales;

\rrSIóN: S.. ún¡ ¡n.tirEióó ,úbticr Ef.cnr., coñpóñ..id. con .u 8!.dó. coño ór8úo ñc.or dc h EdB¡ciór sup.rioti qo. &.
éti.¡ y vrloÉ. fbt l¡ Eicd.d p!ñ8ú.yr, Lt innitúid.. n.cior.l,.. y los ot8¡ñirñó. int ñ!do..L.
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(uNrCHACO)".

RESUEL\rE

APROBAR el proyecto académico presentado pot la Univetsidad del Chaco

(UNICHACO) en catácter de habiütación deEnitiva, confotme al ANE\O I

que forma parte de esta Resolución.

Articulo 10.

Artículo 20.

A¡tículo 30,

El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que regulan la educación superiot, será enma¡cado según lo ptewisto en el

¿rtículo 87 de la Iry No 4995/2013 "De Edrcación S tpeior".

COMUMCAR a qüen cortesponda y cumplido atchivar.

ONES
Pbro. Dt. Cris Bohne« Bauet

Secretatio - CONES

I¡ISIóN: Sc. ún. iñ¡rirBió¡ públic¡ Éf.Érl.,.oñpEm.ridr .or ru 8G.r¡ó. Go6ó ó.8úo rccro. d. l. E<lúúión SuP..ioa 9u. e. EoiEidt Pot.u
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